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E L  T E JE D O R  POBLANO

Y S U  C O M P A D R E .

Viatica fam iliar entre estos y  un aprendiíHi

i . i ’ 7  1̂» ven-do V .  muy tarde y  ademas está muy pensa­
tivo, 'H-'í i’ *  oonrrido algún cuídadoí

Esta mañana al venirme me encontré con unos amigos, y  jne 
hsbiarun de algunas novedades que me eatretuvieron. y  ali^r» 
me están Iiaciéndo cavilar, «u tárnakos que a i  ,-é lo oue ]jago.

T e j. jPuís qu6 ha sabido V .f
M e dicen que eJ^ ’ U.-a que hicimos el otro día, interesa m a­

cho al pueblo, pues ia Cnnstimcioa es en su beneiioio; y  á la ver­
dad, que yo no compretído como ese gobierno que anda en un 
libro sea mejor para nosotros que caalquier otro pues como "V. 
vé, jamas ros hemos metido en cosas de gobierno, y  si algo me 
apuran, estoy por decir que no «é í».-qtte es Coimitucion ni 
gobierno.

T e j. CabaÜtamente; en esta müma ignffrancía'me hallaba vo. Iiasta 
que eld ia  de la jura fui por la  tarde á ver á nú compadre: 
le  pregunté que trastornos y  novedades eran estas, y  como era 
que viviendo nue-tro R e y  á quien ya tenemos prestado el jara— 
anento de obsdbncia, se nos mandaba que juráramos de nuevo: 
dicho señor me impuso de todo, con lo que he quedado muy 
contento y  satisfecho.

A p .  jPues qué le dijo á V .?
T e j  M e leyó uros patéeles en que consta que nuestro R e y  escuchó
I por tínla peticien de sus pueblos, y  reconoció la Constitución.
J l p .  ¿Pero qué es CoDstitucicnl
T e j. E s  : : :  : Pero él se lo dirá á V . ,  que no parece sino que Un 

ángel lo ha traido. ¡O señor compadre, á qué buena Iiora ha 
venido V .l Este <.licial quiere saber lo gue V . me espHcó el 
otro d:a, y  ahora me preguntaba :qué era Coustitucioni

Cowp. Me gusta nmcho esa curiosidad, y  contestaré á V V . en 
terrn-.DOS que me entiendan Constitución es un conjunto de le­
ves o reglas nrmes que, entre otras cosas muy importantes, de- 
icrn'.uiau el modo con que <1 R e y  debe aiaudaruos, y  nosotros 
obedecerle.
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C»QOfic D!?a V . ;v  la Constitacíln es mas que el Rey?

Ctm p, Entiendo que no es mas ni menos que <1 R e y , sino que 
es el mismo R e y  rodeado de los diputados de sus pueblos, for— 
mánilo y  pouiéndo en ejecución las leyes que son cOBvenieutes 
para la fcTioidad de e’ tos pueblos.

Cñc. j Y  -niín hi*o la Constitución?
Ctm p. L a  hizo el soberano Congreso de las Cortes.
Ofic. N o sé quien es tan gran caballero.
Ccn.p. No es ningún caballero ni persono; sino una reunión de p «v  

senas elegidas por los pueblos, para que hagan las leyes que nos 
han de gobernar.

C fii. j Y  el Congreso ue las Cortes, es mas que el Rej'?
Ctm p. E l Congreso y  el R e y , son el uno y  el otro Soberano», e» 

decir, constituidos en iíd*  clase tan «levada que nadie puedo 
igualárselas, y  solo hay e. ta dilercasia, que la nación, á quien, 
las Cortes representan, es soberana por zí misma y  4® su n á f ­
r a le » , y  el R e y  lo es porque la  nación le d i su propia sobe­
ranía, y  ninguna otra subalterna.

Luego nuestro K « y  es tan soberano «on la Constitución coma, 
lo era antes!

Cem p. Será na traidor el que digo lo  contrario- E s y  será tan so­
berano como siempre ha sido: su persona está libre d.e toda 
responsabilidad y  violencia: escudada y  defendida por la ley, es 
decir, por rna fíierza m jyo r qae do.-cientas mil bayonetas J 
porque esta ley es d« tarto vigor, que movería mUloscs de hom­
bres, en caso que hubiere quien pensase eu quebrant-irla.

CJic. SepjB lo que V . me dice, -parece que nadie pued; mas que 
la lev?

Comp. L a  ley es el supremo poder eatre los hombres, y  no lo de­
be V .  extrañar; porq la ley  está hecha y  promiilgada para el 
bien general de los pueb'os, y  n 5 hay oti o bieo que se pued» 
p re fe r irá ’ bien de todos. L a  ley si una vez se eJiableció, obli­
ga á cuantos individuos formas la sociedad: al rico, a l pobre, 
aloob ’e v  a l plebeyo, y  no se eí^oatidalite V . de saber que el 
Rey^está sujeto á las leyes, pues avu-ue S M . está constituido 
en dignidad ttn eminente, ê  hombre, es ca»')lIco y  es español; 
como hombre, está sujeto á la ley de !a ijaturdleza, que impone 
el precepto de no hocerá otra el daño que uno desea alejar de 
sf; como católico, está obligado á cumplir la ley d ; Dios, y  co­
mo español debe reconocer l«s leyes que los españ .-les han fa r -  
mado para el gobierno de tantos millonej dt españoles como ha. 
bitsu en las cuatro partes de! nr.indo Esta mi uta \ty es oblira- 
tona al soberano congreso de I 's  Curte;, y  «n U observancia “de 
este, en la d?l R e y  y  en la dd pueblo, con-iften la  d'guidtd v  
seguridííd de las Cortes, la dcI R e y  y  de los pueblos.
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Ofic. V .  me.La dicño que U  naiion es por su natii’-alezs sobe­

rana; pero el congreso d.* las Cortes no es toda la nación, y  
no sé como pueda representarla

Comp. L a  junta ó condeso de las Cortes se compone de omebos 
señores que tienen Jos poderes del pneblo. Es una practica muy 
sabida que cuando uro tiene negocios en los tribunales, ó en el co­
mercio, comparece á ti'atarlos por si mismo, y  sí no puede ir  en 
persona elije siigeto de su entera conSanea í  quien dá sus po­
deres. Pitea para tratir  en las Cortes el interesante negocio de 
hacerla ley  que después han de obedecer, se convienen setenta 
m il hombres en dar su poder á uno que se llama diputado para 
que comparezca en nombre de ellos : otro tanto se hace en todos 
los pueblos de las Españas, y  de esta sutrte se juntan todos loa 
ipoderados y  eompaaen la junta de Córi-.s. qu; representará £ 
toda la nación y  será seberano c.mo e lla , supuesto que esta na­
ción les ha dado todas las facultades y  prerogativas qQe cll* 
misma tiene.

Ojie, j  Y  qué hace en Tas Cortes «n d'ptitado t>. tp cT de FnebL I
C»mp. Lo que d.-be hacer ctjando se trata de im ^n er una ley. e* 

examinar si será contraria a nuestros d;tvcbo:.; esto e s ,  >¡ se 
opondrá i  nuestra canta ral-'i’on , á oucstras propiedades é in­
terese*: al comercio y  á la iudustria. i.uiustras buenas coitumbres, 
y  aun i  nuestras preo.upacioueí, cuando de mantenernos en eÜa» 
no se ofende á naiie, ó si estas ,tn  tana» y  nacen de ellas bue­
nas múdales.

Cfic. Tiles voy mu'ando qne esto de ser diputado de um pueblo , 
no es así como quier*, sino qne necesita sus entendederas,

Comp, Efectivamente requiere mucha capacidad y  grandes virtudes, 
necesiu sab.r mucho las necesidades de las gent.-c del pueblo, 
su -ncHcacion y  genio, la uarica'.cza del terreno par* .lacar parí 
tido de e 'la á  fa .a r  de la industria y  del comercio. Es preciso 
que un diputado- sea muy amante del país, que lo e’ ije para de­
fender con vigor sus dereehos, que sea int.-gro, es dec r, incapa* 
de «acriñ.ar ios intereses de los pueblos por sus personales e-a- 
nancias : ha de saber ademas hablar con energía, y  no apocarse, 
por nída de este mundo.

Ojie. ¡  Conque á nosotros los poblanos cenviene que sa’ ra electa m» 
buen diputado?

Corr.p. Sm duda y  quizá en esto consiste la  felicMad de toda la 
prov.ncia , no minos que en ’ a acertada elección de los se'ores 
que han de compoaer el ayuntamiento l  ero'basta por f.hore por 
que t-ngo ocupaciones Otra vez pl=,ticar-m-.s de esto A  Dios.

( ^ -  I Que dice V . señor maestro de cuanto hs escuchado i 
Que todo está m ay puesto en razón.

Oyíc Tero baya, j y  á quien elegiremos para el ayuntamiento?
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C + ')M  aet'f'. Fn  mo mismo estoy pí^sando , j lástima que no esté aquí 
don Justo, aquel valenciano que tanto bien le hizo á la Puebla! 
ninguno mas a propósito que él : tenia sus facultades algo re­
gulares , y  con lodo hacía que su familia anduviese , por lo 
menos los días de trabajo, vestida de géneros de la  tierra que 
compraba en casa de don Patricio , pirque decía que era ne­
cesaria que s*  consumiesen estos tejidos, y  que tuviese giro nues­
tro oiicio Ese señor no daba limosna á tontas ni lecas , sino que 
«liándose la pedían preguntaba jqtié oñcio tienes? y  luego en­
viaba al que lo^tenia a casa de'un maestro para que lo eier— 
ciera, ó qae se lo enseáára. si estaba en disposición de aprenderlo. 
U n  año fue alcalde y  ; ojalá io hubiera sido toda la vida! pues a l­
gunos la están pasando hasta ahora muy bien á causa de sus san­
tas disposiciones, Sí cogían un pobre pelado, no era cosa que 
lo enviaba á  la cárcel; sino en casa de los maestros de oñcios , 
y  le sentenciaba á que se estuviese allí hasta que supiera tra­
baja?, llamando á sus parientes mas obligados para que lo man­
tuvieran el tiempo necesario , y  cuando esto era absolutamcníe 
impos'ble , hacia que lo sostuviera la car'dad de los presos , 
pues deda que era mejor ped ’r  para  los aprendices del cbraje^ 
que ito para  los pebres de la  cárcel. Se andaba mrt'endo en 
las- casas donde veía muchachos, y  á fuerza de razones hacia que 
sus padres lo llevaran i  las escuelas , que aquí no cuestan 
nada, y  solo atendía á que hubiese buenos maestros CnanSo 
se presentaban algunos litigantes, trataba de componerlos y  ave­
nirlos por buenos términos, y  frecuentemente sal'sn en paz: cui­
daba de que el piiblico estuviese abastecido de víveres buenos 
en el tamo y  calidad: las calles estaban aseadas, las eañerias lim ­
pias y  en corriente: las rondas de noche vigilantes, pero no an­
daba con escándalos para inquietar las gentes; sino en silencio 
y  por los lugares mas expuestos Incitaba á los hombres r i­
cos y  benéritfos á que contribuyesen para las obras mas úti­
les. Si él hubiera seguido, y a  tendríamos el alambrado en to­
das las caües.

C ji: Que bueno era encontrar estos sujetos.
A ín est. I.os h a y , y  el caso es dar con ellos: vamos á bus­

carlos , pero desde ahora encargo que cuidado con la cabeza 
el día de la elecdon; que no haya pnlqmto porque todo se 
irá i  ’a  trampa

Ojio.' Coa el ■ peraiisb de V .  señor maestro , voy á decir á mis com­
pañeros que me ayuden á buscar sugetos que se parezcan i  don 
Justo, y  sean catalanes ó ind os , 1«  doy desde ahora mi voto.

tm preío en la Puebla de las Ange!es.¡ y  por tu oricísial en M é ­
jico  oficiréü d& D . M a ria n o  C n th ercs, ar.o de 18 2 0 .
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